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ACTA DELCONSEJO DIRECTIVO
DEL INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES

C.D.
S.0.02/2024

En la Sala de Juntas del Instituto Municipal de Pensiones, ubicado en Calle RíoSena No. 1100, Colonia Alfredo Chávez
de esta Ciudad de Chihuahua, siendo las 11:00 horas del día 26 de abril de 2024, se dieron cita las personas que
previamente fueron convocadas para celebrar la SESiÓN ORDINARIA 02/2024 DELCONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES PARA LA ADMINISTRACiÓN 2021-2024.

La sesión fue presidida por ellng. Juan Antonio González Villaseñor, en representación del LIC. JORGE CRISTÓBALCRUZ
RUSSEK,Presidente Municipal de Chihuahua y Presidente del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Pensiones,
desarrollándose conforme el siguiente:

PRIMERO. -

SEGUNDO. -

ORDEN DEL DíA:

BIENVENIDA Y APERTURADE LA SESiÓN.

Eneste punto del orden del día ellng. Juan Antonio González Villaseñor, en representación del LIC.
JORGE CRISTÓBAL CRUZ RUSSEK,Presidente Municipal de Chihuahua y Presidente de este órgano
colegiado, comenzó con un breve saludo de bienvenida, dando inicio a la sesión de este Consejo.

LISTADE ASISTENCIA Y VERIFICACiÓN DE QUÓRUM LEGAL.

En el desahogo del segundo punto del orden del día, el Ing. Juan Antonio González Villaseñor,
procedió a hacer el pase de lista de asistencia a los integrantes del Consejo, estando presentes los
siguientes:

CARGO NOMBRE ..•...

ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR

PRESIDENTEDEL CONSEJO en representación de
LIC. JORGE CRISTÓBAL CRUZ RUSSEK

PRESIDENTEMUNICIPAL DE CHIHUAHUA

C.P. SILVIA GUADALUPE VALDEZ GÓMEZ

SECRETARIO DEL CONSEJO en representación del
ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR

DIRECTOR DEL INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES

C.P. ARTURO AMPARAN SOTO

VOCAL en representación de
C.P. AlOA AMANDA CÓRDOVA CHÁVEZ

TESORERAMUNICIPAL

LIC. LUISENRIQUE SANTOS BALDERRAMA

VOCAL en representación de
MTRA. MARCELA DELCARMEN PIEDRA ROMERO

OFICIAL MA VOR

'1

MTRA. OLlVIA FRANCO BARRAGÁNVOCAL
SfNDICA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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o
por conducto de susrepresentantes, presencial o virtualmente, se declaro la existencic del quorum
legal, por lo que losacuerdos tomados tuvieron plena validez legal. J
Asimismo,agradeció la asistencia de los ciudadanos María de la LuzLuévano y UlisesRamos Flores,
quienes acudieron en representación de la Asociación de Jubilados y Pensionados del Municipio deChihuohuc y del Frente Únicode JubHadosy Pensionqdos del M . ipio de Ch,;htthua~ ~
,espect;vam::::~::::: :~'::~:::::'~A~:~::~:~t:U::D~~:,~:.::~a a pr ente ses;ón¿y ~J
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VOCAL MTRA. ALONDRA MARIA MARTINEZ AYÓN '~
DIRECTORA DEL INSTITUTODE PLANEACIÓN INTEG~A

VOCAL DR. LUISANTONIO ARRIETA TREVIZO

~
DIRECTOR DEL IMPAS

LIC. MARíA ELENA SEYFFERTLÓPEZ
VOCAL en representación de

LIC. MARIO EDUARDO GARCíA JIMÉNEZ r¡VlvVDIRECTOR DEL DIF MUNICIPAL

LIC. SILVIA ESMERALDA MARTíNEZ GARcíA

VOCAL en representación de
ING. JUAN JOSÉ ABDO FIERRO

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CULTURA FíSICA y DEPORTE

ING. LlZETHBERENICEMENDOZA MERAZ

VOCAL Enrepresentación de
C.P. LYDIA ALICIA TERRAZAS LARA

DIRECTORA DEL INSTITUTOMUNICIPAL DE LAS MUJERES

C. ALEJANDRO BURCIAGA PALOMINO

VOCAL Enrepresentación de
LIC. CARLOS ALBERTO RIVAS MARTíNEZ

GERENTEGENERAL DEL CUM

LIC. FELIPEMARCOS ORDOÑEZ RODRíGUEZ
VOCAL REPRESENTANTEDE LOS TRABAJADORES

NO SINDICALlZADOS DELMUNICIPIO

c. JOSÉ LUISACOSTA ADRIANO
en representación de

VOCAL C. MARTHA ALICIA SILERIO OROZCO
SECRETARIA GENERAL DELSINDICATO DE

17 TRABAJADORES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHIHUAHUA

Una vez verificado que se encontraban la mayoría de los integrantes del Consejo Directivo por sí



TERCERO. -

CUARTO. -
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LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR.

Eneste punto el Ing. Juan Antonio González Villaseñor, refirió que el acta de la SesiónOrdinaria
número 01/2024de fecha 05de marzode 2024,seenvió previamente para firma a losintegrantes del
Consejo Directivo, por lo que solicitó sedispensara la lectura de esta, debido al conocimiento que se
tuvo previo a la sesiónde Consejo Directivo, lo cual se votó y aprobó por UNANIMIDAD de votos.

INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES AL PRIMER TRIMESTREDE
2024.

Para continuar en el desahogo del punto cuarto del orden del día, el Ing. Juan Antonio González
Villaseñor,cedió el uso de la voz a lossubdirectores del Instituto, quienes procedieron a informar el
estado que guarda el mismo,en susrespectivas Subdirecciones.

4.1. INFORME DE LA SUBDIRECCiÓN MÉDICA.

ElSubdirector Médico del IMPE,Dr. Alfonso Escareño Contreras, tomó el uso de la voz, saludó a los
presentes y expuso el informe de la Subdirección a su cargo. según los datos que se anexan a la
presente acta, bajo lossiguientespuntos:

• Mediante una pirámide poblacional expusó el número total de derechohabientes con los
que cuenta el Institutoy explicó el aumento de población adulta, asícomo lasimplicaciones
financieras que conlleva este; refirió que, aproximadamente, el 30%(treinta por ciento) del
presupuesto del Instituto se destina al tratamiento de enfermedades crónicas, como la
diabetes, que afectan principalmente al grupo poblacional en comento.

Como parte de las acciones preventivas, el Dr. Alfonso Escareño Contreras, señaló que seQ
llevó acabo la semana de vacunación 2024,evento en el que se aplicaron 930 vacunas,
cuyos bilógicos fueron proveídos por la Secretaría de Salud. Además, se realizaron 446 X
procedimientos de detección oportuna de cáncer de mama y cervicouterino durante el '\
trimestre informado.

Respecto al área de serviciossubrogados, informó el aumento en un 5%(cinco por ciento)
del costo de hospitalizaciones aproximadamente, incluyendo órdenes de servicios
subrogados. urgencias y algunos trasplantes que requieren losderechohabientes.

A continuación, no habiendo más puntos que agregar a su informe, el Ing. Juan Antonio González
Villaseñor,cedió el usode la palabra para continuar con el informe de la Subdirección de Planeación
y Evaluación.

4.2. INFORME DE LA SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y EVALUACiÓN.

La Subdirectora de Planeación y Evaluación, la Ing. Manya Anrieta Ostos, presentó el informeJ
conrespondiente, cuyo soporte también se encuentra adjunto a la presente acta:

(f Referente al gasto en farmacia subrogada, se proyectó una gráfica que visibilizódichas
erogaciones y el comportamiento del gasto por semana a lo largo del primer trimestre2024,
cuyos resultados se expusieron hasta la semana trece del año en curso; resaltó que e~asto
por semana se encuentra por encima de lo proyectado o presupu sta o, sobre todo el ..
mesde enero que aún se están tratando enfermedades por temp rada i vernal.

CONSEJO DIRECTIVO DEl INSTITUTOMUNICIPAL DEPENSIONES,26 DEABRIL DEl 2024.
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Respecto al abasto en farmacia subrogada señaló que se cuenta con un porcentaje
promedio del 96.83%de recetas surtidascompletamente en el Institutoy, precisó que, el resto
de las recetas faltantes para alcanzar el 100%de recetas surtidasse entregaron a través de
vales para canje en cualquiera de lassucursalesdel proveedor.

A continuación, expuso que seguimos otorgando el 100%de medicamentos oncológicos y
de alta especialidad en tiempo y forma y señaló que el gasto generado por estos fue de
$10,838,683.91,cantidad que sufrió un incremento debido a la prevalencia de cáncer entre
losderecho habientes deIIMPE.

Asimismo,indicó que también se ha presentado un incremento en laserogaciones derivadas
por medicamentos de alta especialidad, principalmente por aquellos tendientes a tratar la
insuficiencia renal y la diabetes.

Concluido el informe de la Subdirección de Planeación y Evaluación, la Ing. Manya Arrieta Ostos
se reitero a la orden de los participantes para cualquier duda o aclaración respecto a la
información presentada.

4.3. INFORMEDELASUBDIRECCiÓNADMINISTRATIVA.

No habiendo dudas, a continuación, ellng. Juan Antonio González Villaseñor,cedió la palabra a la
C.P.SilviaValdez Gómez, para presentar el informe relativo a la Subdirección Administrativa en su
primer trimestre 2024:

• Inició el informe con la presentación del Balance General correspondiente, el cual seadjunta
a la presente acta; asimismo,advirtió que, el año en curso es uno de losmás difícilespara el
Instituto, financieramente hablando, pues el incremento de enfermedades y
hospitalizaciones ha sido considerable y citó, por ejemplo, que de enero a mayo el costo por
hospitalización de pacientes de gastos mayores a los trescientos mil pesos,ascendió a más
de 30 millonesde pesos.

• Explicó también que el pasivo mostrado en el balance, incluye el aumento en medicamento
y servicios hospitalarios como fue comentado en los informes de las Subdirecciones
anteriores, pero también hubo un rezago en la presentación de facturas 2023 de parte de
losproveedores, señalando que desde diciembre se encontraba pendiente la autorización
de un subsidioextraordinario por 30millonesde pesos,para hacerle frente, sinembargo por
el tiempo, ya no seríaposible ejercerlos.

Espor ese motivo, que solicita el apoyo de este H.Consejo, para gestionar la entrega de esosd
30 millonesy 10más, esdecir un total de 40 millones,para corregir la situación financiera del
Instituto.

Respecto al estado de actividades, se informó un déficit de $28.765,540.65,sin embargo
destaca que se ha cumplido en tiempo y forma con lospagos correspondientes y no se ha I
suspendido ningún servicio,sinembargo, la C.P.SilviaValdez Gómez precisó que la Sit~ción I~
podría tornarse complicada en caso de que no se obtenga elc;\;iO buscado r el
Instituto.

CONSEJO DIRECTIVO DELINSTITUTOMUNICIPAL DEPENSIONES.26 DEABRil DEL2024. ~ ¡IiV
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Con relación a lo comentado, el Ing. Juan Antonio González Villaseñor, manifestó que si bien la
entrega de subsidios depende de los excedentes de ingresos, reconoció y agradeció el subsidio
previo de ocho millones, sin embargo, este recurso venia destinado a un fin especificó, que era el
reconocimiento de antigüedad de algunos de nuestros médicos, correspondiendo este pago a la
parte patronal, es por este motivo que solicitó nuevamente el apoyo para el Instituto para la entrega
de un nuevo subsidio extraordinario lo antes posible, que permita dar cabal cumplimiento a las
atenciones en materia de salud, toda vez que la situación en la que se encuentra el Instituto es muy
delicada.

Acto seguido, solicito el uso de la palabra la Síndica Municipal, Mtra. Olivia Franco Barragán, quien
recordó la solicitud realizada respecto a la elaboración de un estudio histórico que permita visibilizar
la población atendida por el Instituto, y visualizar como ha crecido, pues la atención brindada por el
IMPEcuida lo más valioso de la administración, que es el personal, por lo cual se suma a la solicitud
de este subsidio, solidarizándose con el tema e insistió en la utilidad del estudio propuesto, pues
permitirá entender la realidad a la que se enfrenta eIIMPE.

Retomó el uso de la voz ellng. Juan Antonio González Villaseñor, quien manifestó su disposición para
atender la sugerencia presentada por la Síndica y precisó que la jubilación temprana de policías y
bomberos financieramente hablando, han tenido un impacto considerable, pues actualmente para
el Instituto Municipal de Pensionesdicha situación representa una doble erogación, pues se pensiona
a los trabajadores, quienes siguen recibiendo además servicio médico y se da de alta a las personas {
que cubrirán esos espacios laborales; señaló también que se ha incrementado considerablemente
las solicitudes de afiliación de papás, generando una repercusión importante en las finanzas del
Instituto, y sin la entrega del subsidio se vuelve complicada la situación.

A continuación, el C.P.Arturo Amparán Soto, representante de la TesoreríaMunicipal, señaló que suG
se tiene conocimiento de la situación del Instituto y el requerimiento del subsidio extraordinario por 40 '
millones de pesos, precisó que se están buscando los excedentes necesarios, al cierre del trimestre,
para poder apoyar con dicha solicitud; pero aseguró que seestán realizando lasgestiones necesarias
para cumplirlo de parte de la Tesorera del Municipio, y aprovechó para solicitar una calendarización m,~
del gasto de los 40 millones para ver en que periodos se requiere ese subsidio, para atenderlo a la -U
brevedad.

Enrespuesta a lo anterior, la C.P. SilviaValdez Gómez, Subdirectora Administrativa, señaló que tal y
como se demuestra en losestados financieros del Instituto, es inminente el requerimiento del subsidio,
por lo que si bien se pudiera calendarizar, lo cierto es que es determinante para el Instituto poder
contar con el mismo a la brevedad.

Por lo anterior, haciendo nuevamente uso de la voz, la Síndica Municipal, sugirió una reunión entre
las distintas autoridades para gestionar la aplicación de este subsidio, sugerencia que fue recibida
por el Director del Instituto, Ing. Juan Antonio González Villaseñor, quien señaló estar en total
disposición para concretar la reunión sugerida, agradeciendo de antemano todo el apoyo brindado
por Tesoreríay por Sindicatura.

/1!i!:y::.a que losasistentes externoron susdudas u observación, a lo e ncdí manitest ning,}n /
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INFORME DEL INGRESO DE PENSIONADOS Y JUBILADOS PRIMERTRIMESTRE2024.

Endesahogo del punto quinto del orden del día, el Ing. Juan Antonio González Villaseñor, informó
sobre las pensiones otorgadas en el primer trimestre del año 2024, correspondiente a los meses de
enero a marzo del 2024,con fundamento en el artículo 5 fracción 111de la Leydel Instituto Municipal
de Pensiones,para quedar de la siguiente manera:

Dictámenes de ingreso a la nómina losmesesde enero a marzo de 2024:

2 VIZCARRAGONZÁLEZMARTíNENRIQUE 16/03/2024 JUBILACiÓN $263,161.32

TORRESRIVASOSCAR DIRECCiÓN DESEGURIDAD
01/01/2024 JUBILACiÓN $304,566.903

PÚBLICAMUNICIPAL

ARAUJO GAMEZ JORGEALBERTO DIRECCiÓN DESEGURIDAD
01/01/2024 JUBILACiÓN $275,290.564

PÚBLICAMUNICIPAL

CHÁVEZCASTROJORGE EDMUNDO DIRECCiÓN DESERVICIOS
01/01/2024 JUBILACiÓN $247,606.325

PÚBLICOSMUNICIPALES

GUTIÉRREZPIZAÑA RAÚLROGELlO DIRECCiÓN DESERVICIOS
01/01/2024 JUBILACiÓN $255,599.766

PÚBLICOSMUNICIPALES

7 PEÑACERECERESMARíA TERESA TESORERíAMUNICIPAL 01/01/2024 JUBILACiÓN $279,766.74

VEGA NANCY DEL COORDINACiÓN DE if8
TRANSPARENCIA 01/01/2024 JUBILACiÓN $231,344.94

CASTILLORAMíREZMANUELARTURO DESEGURIDAD
JUBILACiÓN $234,884.169

MUNICIPAL 01/01/2024

10 LÓPEZARZATEJESÚSMANUEL DESEGURIDAD
01/01/2024 RETIRO $190,858.02 @MUNICIPAL

11 MUÑOZ FAVA MARTHAALICIA DEDESARROLLO
01/01/2024 INVALIDEZ $93.791.16y EDUCACiÓN

12 ARAGONEZ GALLEGOSCLARA ESTELA INSTITUTOMUNICIPAL DE
16/03/2024 JUBILACiÓN $345,580.86PENSIONES

Asimismo, se informó sobre el cambio de titular de Pensión al fallecer la persona pensionada y/o
jubilada en losmesesde enero a marzo del año 2024:

RODRíGUEZVEGA ALICIA JUBILADOSY PENSIONADOSIMPE 01/02/2024 VIUDEZ $117,786.12

2 MUÑIA ONTIVEROSNATIVIDAD JUBILADOSY PENSIONADOSIMPE 01/02/2024 VIUDEZ $127,635.18

3 SOSAMARíA LETICIA JUBILADOSy PENSIONADOSIMPE 01/03/2024 VIUDEZ $130.504.62

4 BENCOMO VELETAANA PATRICIA JUBILADOSY PENSIONADOS1MPE 01/02/2024 VIUDEZ $204,257.28 J5 MORENO MORENO MARTHA LETICIA JUBILADOSy PENSIONADOS1MPE 01/03/2024 VIUDEZ $81,804.66

GONZÁLEZMARTOSMARíA DEL
CARMEN JUBILADOSY PENSIONADOSIMPE 01/02/2024

CONSEJO DIRECTlVO DELINSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES,26 DEABRIL DEL2024.
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ASUNTOS GENERALES.

Previoa ceder el usode la palabra a lospresentes,ellng. Juan Antonio GonzálezVillaseñor,manifestó
la presentación de un asunto general por parte del instituto, cediendo el uso de la palabra, la C.P.
SilviaValdez Gómez, Subdirectora Administrativa de esta institución.

La c.P. SilviaValdez Gómez, en términos de lo señalado en el artículo 45de la Leyde Presupuestode
Egresos,Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estadode Chihuahua, solicitó autorización
a los integrantes de este H. órgano colegiado para llevar a cabo una ampliación presupuestal por
ingresosexcedentes en la partida 1431Aportación Institucional al fondo propio, correspondiente a los
$8.000.000.00 (Ocho millones de pesos 00/100 M.N.) otorgados al Institutocomo subsidioextraordinario,
con la finalidad de cubrir lasaportaciones patronales respecto de losreconocimientos de antigüedad
de personal médico, planteados en la S.O.01/2024de fecha 05de marzo 2024,en el numeral Octavo,
el cual será ingresado al Fideicomisode Inversión.

Por lo cual en adición ellng. Juan Antonio González Villaseñor,aclaró que esta cantidad no puede
ingresar al fondo de los serviciosmédicos. si no que se destinara al Fideicomiso para cumplir con su
objeto, que es precisamente cubrir el pago de las pensiones.por lo cual sometió el presente punto a
consideración de lospresentes,procediendo a la votación, lo cual fue aprobado por UNANIMIDAD de
votos.

Unavez concluido el asunto anterior, ellng. Juan Antonio GonzálezVillaseñor,pregunto a lospresentes
si había algún otro asunto a tratar, a lo cual, la Mtra. Olivia Franco Barragán, Síndica Municipal,
cuestionó sobre la posibilidad de ampliar el servicio de médicos geriatras, dadas las estadísticas
presentadas sobre el incremento de población adulta.

Al respecto, el Dr. Escareño Contreras, Subdirector Médico, refirió que se ha buscado personal
especializado para atender a ese grupo poblacional, sin embargo, resulta difícil convencer a los
profesionistasen razón de las remuneraciones, pues resultan poco atractivas en comparación a la
práctica privada, razón por lo cual no quieren aceptar. Sinembargo, en suma a lo expuesto, ellng.
Juan Antonio González Villaseñor, explicó que se analizará la posibilidad de incrementar sueldos,
continuando con la búsqueda de alguien que acepte esta condiciones de estos especialistas y
también de aquellas especialidades que se encuentran mássaturadas.

Finalmente, se preguntó a lospresentessihabía algún otro asunto general a tratar, por lo que, ante la
negativa de lospresentesconcluyó el punto sexto del orden del día.

Siendo agotados todos los puntos del orden del día y sin más por el momento, se agradeció a los integrantes del
Consejo, suasistencia y participación, señalando que el acta será enviada para sudebida suscripción.

SIENDO LAS 11:48 HORAS DELDíA 26 DEABRIL DE2024. SEDA POR CONCLUIDA LA S.O. 02/2024. DELCONSEJO DIRECTIVO
DEL INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES. Y FIRMAN DE CONFORMIDAD AL CALCE y AL MARGEN DE TODAS Y CADA UNA
DE LAS HOJAS, LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. DECLARÁNDOSE VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS TOMADOS.

en representación de
LIC. JORGE CRISTÓBAL CRUZ RUSSEK

PRESIDENTEMUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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C.P. ARTURO AMPARAN SOTO
en representación de

C.P. AlOA AMANDA CÓRDOVA CHÁVEZ
TESORERAMUNICIPAL

LIC. LUIS ENRIQUE SANTOS BALDERRAMA
en representación de

MTRA. MARCELA DELCARMEN PIEDRA ROMERO
OFICIAL MAYOR

MTRA. OLlVIA FRANCO BARRAGÁN
SíNDICA MUNICIPAL DECHIHUAHUA

MTRA. ALONDRA MARíA MARTfNEZ AYÓN
DIRECTORA DEL INSTITUTODE PLANEACIÓN INTEGRAL

DR. LUISANTONIO ARRIETA TREVIZO
DIRECTOR DEL IMPAS

LIC. MARíA ELENA SEYFFERTLÓPEZ
en representación de

LIC. MARIO EDUARDO GARCíA JIMÉNEZ
DIRECTOR DELDIFMUNICIPAL

LIC. SILVIA ESMERALDA MARTíNEZ GARCfA
en representación de

ING. JUAN JOSÉ ABDO FIERRO
DIRECTOR DEL INSTITUTODE CULTURA FíSICA y DEPORTE

ING. LlZETHBERENICEMENDOZA MERAZ
Enrepresentación de

C.P. LYDIA ALICIA TERRAZASLARA
DIRECTORA DEL INSTITUTOMUNICIPAL DE LASMUJERES

C. ALEJANDRO BURCIAGA PALOMINO
Enrepresentación de

LIC. CARLOS ALBERTO RIVAS MARTíNEZ
GERENTEGENERAL DELCUM

Instituto Municipal
dePensiones

C.P. SILVIA GUADALUPE VALDEZ GÓMEZ
en representación del

ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR
DIRECTOR DEL INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES

CONSEJO DIRECTIVODELINSTITUTOMUNICIPAL DEPENSIONES,26 DEABRil Del 2024.
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LIC. FELIPEMARCOS ORDOÑEZ RODRíGUEZ
REPRESENTANTEDE LOS TRABAJADORES J
NO SINDICALlZADOS DELMUNICIPIO

~----------c~.-J~O~S77L~UI~S~A~C~O~S~TA~A~D~R~IA~N~O~----------+-~--~-------r--~~~~~--------------~

en representación de
C. MARTHA ALICIA SILERIO OROZCO

SECRETARIAGENERAL DELSINDICATO DE
TRABAJADORES DELH. AYUNTAMIENTO DE CHIHUAHUA



NOM
NOM-035-STPS-2018

FACTORESDE RIESGO PSICOSOCIAL
ENELTRABAJO IDENTIfiCACiÓN,

ANAlISISy PREVENCiÓN

/

COESPRIS
COMJSiON ESTATAL
PARA LA PROn;CCIÓN
CONTRA RlesCOS SANITARIOS

Espacio 100% libre de
humode tabacoy emisiones.
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